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Resumen

Este estudio tiene por objeto analizar el comportamiento de la discriminación sala-
rial por género del mercado laboral paraguayo del sector formal con foco en la zona 
metropolitana y fronteriza con Brasil durante el período 2017 a 2019. Para tal efec-
to, se estimaron las ecuaciones de salarios de Mincer (1974) y la metodología de 
Heckman (1979). Posteriormente, se realiza la descomposición de Oaxaca-Blinder 
(1973). Los resultados indican que pese a la disminución de la brecha salarial en el 
período analizado aún persisten las desigualdades de ingresos por género. Parte de 
la brecha de ingresos se debe a factores no explicados, que podrían atribuirse a la 
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discriminación. Por esta razón, es necesario implementar políticas que garanticen 
la igualdad salarial por sexo.

Palabras clave: discriminación salarial, género, sector formal, Paraguay. 
Códigos JEL: J71, J31, C01.

Abstract

The objective of this study is to analyze the wage discrimination’s behavior based 
on gender in the Paraguayan labor market in the formal sector, focusing on the 
metropolitan region and the border with Brazil in the period from 2017 to 2019. For 
this purpose, the wage equations were estimated of Mincer (1974) and Heckman’s 
(1979) methodology. Subsequently, the Oaxaca-Blinder decomposition (1973) is 
performed. The results indicate that, despite the fall in the wage gap in the analyzed 
period, income inequalities by gender still persist. Part of the income gap is due to 
unexplained factors that can be attributed to discrimination. For this reason, it is 
necessary to implement policies that guarantee equal pay for sex.

Keywords: wage discrimination, gender, formal sector, Paraguay.
JEL Codes: J71, J31, C01.
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INTRODUCCIÓN

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la discriminación 
se refiere a la distinción, exclusión, restricción o preferencias basadas en el nivel 
socioeconómico, la condición étnico-racial, la religión, el ciclo de vida, la nacio-
nalidad u origen, la opinión política, así como los sesgos de género, entre otros 
factores, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de todos los individuos (CEPAL, 2019; Gelover & 
Garmendia, 2005).

En esa perspectiva, la discriminación puede ser trasladada al ámbito laboral 
pudiendo afectar el tipo de trabajo que desempeña y el salario que percibe el indi-
viduo. En ese aspecto, Castillo (2011) menciona que la discriminación salarial se 
caracteriza cuando individuos con iguales capacidades perciben salarios diferencia-
dos debido a factores que no están relacionados con la productividad del trabajador 
sino a otros aspectos como el sexo, la raza, etnia, etc.

De este modo, la discriminación y exclusión laboral de las mujeres puede 
ocasionar diversas consecuencias como la creación de barreras que impidan el pleno 
desarrollo económico-social de las mujeres debido a la baja participación política y 
escasa toma de decisiones; deserción del mercado de trabajo por maternidad; segre-
gación ocupacional en actividades consideradas femeninas como de servicios que 
son menos valorizados; obstaculización a las mujeres para alcanzar mayores niveles 
jerárquicos en las empresas e instituciones; disminución de la inversión en capital 
humano, así como un menor nivel de ahorro para el período de jubilación (Albuja-
Echeverría & Enríquez-Rodríguez, 2018; Castro Lugo, Huesca Reynoso, & Zama-
rrón Otzuca, 2015; Fuentes, Palma, & Montero, 2005; Meza Martínez, 2018).

Por otro lado, Oliveira & Piccinini (2011) establecen la existencia de seg-
mentos de mercado que no compiten entre sí para acceder a los puestos laborales. 
La segmentación de mercado establece la remuneración diferenciada del capital 
humano debido a la existencia de barreras de entrada que impiden que todos se 
beneficien igualmente del mismo nivel de educación y entrenamiento. En ese sen-
tido, el funcionamiento del mercado se divide en dos grandes segmentos, el sector 
formal caracterizado por la seguridad laboral, salarios elevados, oportunidad de 
ascenso, y el mercado informal caracterizado por la falta de regulación, puestos 
de trabajo con baja remuneración, escasas oportunidades de ascenso (Fernández-
Huerga, 2010). 
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Asimismo, los mecanismos y características del mercado formal e infor-
mal son diferentes una vez que las decisiones en materia de trabajo se consideran 
determinantes por factores de la oferta como la demanda. Por tanto, a pesar de las 
decisiones de los individuos de trabajar o no en un determinado puesto laboral, 
existen restricciones por el lado de la demanda del mercado laboral, como escasez 
de empleos de buena calidad (García & Badillo, 2018). En ese caso, el sector formal 
está avalado por contratos formales para realizar funciones a cambio de una remu-
neración presente y futura, y prestaciones de seguridad social, lo cual son elementos 
esenciales para el bienestar socioeconómico y la reducción de las desigualdades 
(Ehrenberg & Smith, 2017; Rodríguez-Pérez, Ramos-Lobo, & Castro-Lugo, 2017; 
Silva & Kassouf, 2000).

A partir de lo anterior, se considera que el sector formal ofrece una mayor pro-
tección a los empleados ante cambios que puedan surgir en la economía, además de 
empleos mejor remunerados conforme a las características productivas del individuo. 
Por lo tanto, el presente trabajo tiene como problema de investigación responder a la 
siguiente pregunta: ¿cómo se manifiesta la discriminación salarial por género en el 
mercado de trabajo formal del Paraguay durante el período 2017 a 2019?

Cabe resaltar que la informalidad del mercado laboral paraguayo se carac-
teriza por la falta de contratos laborales sujetos a las leyes vigentes del país que 
garanticen el cumplimiento de todos los derechos de los trabajadores. En ese sen-
tido, un individuo que trabaja por cuenta propia se encuentra en el mercado formal 
si está registrado en el Registro Único del Contribuyente (RUC), del mismo modo, 
un individuo que es empleado público o privado se encuentra en el sector formal si 
aporta a un sistema de seguridad social o pensión (Fernández, 2015; ONU MUJE-
RES, 2015; PNUD, 2013). 

Por otro lado, se emplea el análisis de las regiones o zonas económicamente 
más desarrolladas del país, que son la zona metropolitana y la fronteriza con Brasil. 
La elección de las zonas de análisis se debe a la importancia económica y comercial 
para el país, siendo las regiones con mayor dinamismo económico. 

La razón para realizar esta clasificación se debe al hecho de que Paraguay 
es un país bastante heterogéneo desde el punto de vista económico-social y tiene 
un vínculo comercial muy grande con Brasil (Banco Mundial, 2019; OCDE, 
2018; Servin & Masi, 2018). De este modo, es posible analizar el efecto del 
mayor dinamismo económico y apertura comercial sobre la discriminación sala-
rial por género, dado que no existen estudios previos relacionados con el tema de 
investigación. En este sentido, las diferencias regionales contribuyen fuertemente 



Estudios económicos N° 76, Enero - Junio 2020. 5-43 9

DISCRIMINACIÓN SALARIAL POR GÉNERO EN EL MERCADO DE TRABAJO DEL PARAGUAY...

a aumentar la desigualdad salarial entre los individuos debido al tamaño y grado de 
complejidad de la estructura urbana (Campante, Crespo, & Leite, 2004; Corseuil, 
Fernandes, Menezes-Filho, Coelho, & Santos, 2002; Menezes, Carrera-Fernandez, 
& Dedecca, 2005; Silveira Braga & Rodarte, 2006). Así también, Rodríguez-Pérez 
& Castro-Lugo (2014) señalan que la disparidades regionales son significativas, y 
además, que la heterogeneidad entre las regiones son persistentes debido a elemen-
tos estructurales que permanecen con el tiempo. 

Conforme a lo mencionado anteriormente, la economía paraguaya se carac-
teriza por un elevado grado de apertura comercial y bajo nivel de proteccionismo, 
siendo el comercio la principal fuente de ingresos del país a través de la exportación 
de materias primas y la triangulación comercial con los países vecinos, Brasil y 
Argentina. A raíz de esto, la región fronteriza con Brasil históricamente se ha carac-
terizado por la fuerte influencia económico-comercial del vecino país, principal-
mente con el Departamento del Alto Paraná (Paraguay), el cual linda con el Estado 
Brasileño de Paraná (Giménez Béliveau, 2011). Del mismo modo, la región más 
desarrollada económicamente de Paraguay es la zona Metropolitana compuesta por 
la capital del país, Asunción, y el Departamento Central. En esta zona se concentra 
el mayor número de industrias, y además, Asunción es el principal centro comercial 
del país (DGEEC, 2011; STP, 2017). 

De este modo, el objetivo del trabajo es analizar la discriminación salarial 
por género del sector formal de la zona metropolitana del país y la zona fronteriza 
con Brasil durante el período 2017 al 2019. Específicamente se pretende verificar 
el comportamiento y la evolución de la discriminación salarial por género en este 
período a partir de los datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), publi-
cada por la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos del Paraguay. 

Respecto a la metodología empleada, la literatura señala que existen diver-
sos métodos para estimar la descomposición salarial y la correspondiente discrimi-
nación por género. Entre ellos, se puede citar la metodología de DiNardo, Fortin, 
& Lemieux (1996) que consiste en una descomposición semiparamétrica donde 
el referido autor utiliza las distribuciones salariales en lugar de las medias de las 
remuneraciones; la de Machado & Mata (2005) que utiliza regresiones cuantílicas 
para descomponer la diferencia de salarios; la metodología de Juhn, Murphy, & 
Pierce (1991) que permite analizar la desigualdad salarial a lo largo del tiempo; 
y finalmente, Fortin, Lemieux, & Firpo (2011), que estima la descomposición de 
salarios agregados por cada cuantil de ingresos. 
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A pesar de la evolución y diversidad de metodologías de descomposición 
salarial, en este trabajo se optó por emplear la descomposición de Oaxaca-Blinder 
(1973) combinada con la corrección de Heckman, siendo esta la metodología clá-
sica principal y más utilizada en los trabajos de discriminación salarial por género. 
En ese sentido, este trabajo aporta a la literatura referente al tema de discriminación 
salarial por género en Paraguay e innova el uso del método de corrección del sesgo 
de selección de Heckman, además del estudio regional, específicamente de la zona 
metropolitana y fronteriza con Brasil. Este último punto es relevante en el sentido 
de analizar cómo el desarrollo regional podría afectar las desigualdades salariales 
entre hombres y mujeres. 

Los principales resultados señalan que, pese a la disminución de la brecha 
salarial en el período analizado, aún persisten las desigualdades de ingresos entre 
hombres y mujeres en el mercado formal de Paraguay en las zonas metropolitana 
y fronteriza. Parte de la brecha de ingresos se debe a factores no explicados, lo que 
podría atribuirse a la discriminación contra las mujeres. Así también, se observa que 
las variables relacionadas con el capital humano contribuyen significativamente a 
reducir la desigualdad salarial por género. 

Con base en los resultados, el trabajo podría dar soporte para la implemen-
tación de políticas públicas que garanticen la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres, y así también, dar una mayor preponderancia a la participación femenina 
en el mercado laboral a través del papel activo del Estado en la promoción de leyes 
y políticas de protección que respalden el pleno cumplimiento de los derechos de 
las mujeres. Esto es especialmente importante porque la discriminación por género 
no solo afecta a la población femenina, sino al propio desarrollo económico del 
país, al limitar la maximización de la producción por la subutilización de recursos 
humanos capacitados que son necesarios para incrementar la productividad eco-
nómica (Kon, 2014). 

Finalmente, para cumplir con el objetivo de la investigación, el trabajo 
está compuesto, además de la introducción, en la sección I, por el referencial 
teórico donde se describen las teorías del capital humano, y lo referente a la 
segmentación del mercado laboral por género. En la sección II se describen las 
evidencias empíricas. Posteriormente, en la sección III, se presenta la metodolo-
gía, y se explica la metodología econométrica y la caracterización de la muestra, 
así como el modelo de corrección de Heckman y la descomposición de Oaxaca-
Blinder. Luego, en la sección IV, se describe el mercado laboral de Paraguay 
con estadísticas oficiales y los resultados, y finalmente en la última sección se 
desarrolla la conclusión del trabajo. 
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I. LA DISCRIMINACIÓN DE LOS SALARIOS: TEORÍA DEL CAPITAL HU-
MANO, TEORÍA DE LA SEGMENTACIÓN DEL MERCADO Y TEORÍAS 

DE GÉNERO

La teoría económica clásica establecía que la determinación de los salarios 
de los individuos estaba sujeta a las fuerzas del mercado conforme a la ley de oferta 
y demanda de trabajo. De esta forma, los salarios se determinaban por la simple 
intersección de las curvas de oferta y demanda sin considerar la heterogeneidad 
de la clase obrera.

Esta fue la idea predominante hasta el advenimiento de la teoría del capital 
humano desarrollada por diversos autores como Caire & Becker (1967), Psacha-
ropoulos & Schultz (1972) y Mincer (1974). En este sentido, la teoría del capital 
humano considera que la determinación de los salarios se debe a la heterogeneidad 
de la clase obrera causada por los diferentes niveles de inversión en determinadas 
variables cognitivas como educación y experiencia que influye en la productividad, 
empleabilidad y salarios de los individuos (Lima, 1980). 

Por consiguiente, Mincer (1974) propuso una ecuación que estima el salario 
de los individuos dado su nivel educativo y años de experiencia laboral. De este 
modo, la ecuación minceriana fue la base utilizada por diversos investigadores con 
la finalidad de estimar la variación media de los ingresos individuales. Así también, 
el modelo de Oaxaca-Blinder se origina a través de la estimación de la ecuación 
minceriana (Castillo, 2011; Cirino & Lima, 2012; Costa, Sousa, & Guimarães, 2013).

Además, Freire Seoane & Teijeiro Álvarez (2010) indican que “la ecuación 
tradicional de Mincer estima por mínimos cuadrados ordinarios (MCO) un modelo 
semilogarítmico usando como variable dependiente el logaritmo de los ingresos y 
como variables independientes los años de educación, la experiencia laboral y el 
cuadrado de ésta”. Esta ecuación se popularizó en múltiples ámbitos debido a su 
facilidad de aplicación y a su gran capacidad para generar resultados razonables 
para distintos conjuntos de datos, países, períodos de tiempo, entre otros. 

Sin embargo, la teoría del capital humano considera el mercado de trabajo 
como una unidad homogénea y continua. Por esta razón, surge la teoría de la seg-
mentación del mercado de Stoikov, Doeringer, & Piore (1972), la cual considera 
el mercado de trabajo discontinuo y segmentado, siendo una forma alternativa o 
complementaria de explicar la determinación de los salarios. Mientras la teoría del 
capital humano busca analizar las capacidades individuales, la teoría de la seg-
mentación del mercado busca analizar los determinantes estructurales para acceder 
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a los puestos laborales. Esto significa que las remuneraciones de los individuos 
dependen de las características del mercado laboral (Biagioni, 2006; Oliveira & 
Piccinini, 2011). 

En esa perspectiva, el mercado se divide en dos segmentos con caracterís-
ticas diferenciadas aunque relacionadas con la productividad de los trabajadores, 
lugar de residencia y origen de los individuos, además de la desigualdad de opor-
tunidades (Biagioni, 2006). En ese sentido, Lima (1980) establece la existencia 
de un mercado formal que se caracteriza por un empleo estable, salarios acordes 
a la función desempeñada, elevada productividad, progreso técnico, canales de 
promoción en las firmas. Por otro lado, un mercado informal está caracterizado por 
la alta rotación de mano de obra, salarios relativamente bajos, poca productividad, 
y mínima posibilidad de aumentar los ingresos. Además, en el sector formal, los 
salarios son negociados entre las partes a través de procedimientos regulados por 
el Gobierno considerando el costo de vida. Sin embargo, en el sector informal no 
existen contratos registrados entre las partes, ni cumplimiento de las normas labo-
rales y de seguridad social (Kritz, 2011). 

Otra forma de explicar las desigualdades salariales del mercado de trabajo 
es a través de la discriminación laboral. Esta discriminación consiste en que indi-
viduos con mismos atributos productivos perciben salarios diferenciados debido 
a factores que no están relacionadas con la capacidad productiva. Este tipo de 
discriminación provoca que las remuneraciones de los hombres sea superior a las 
de las mujeres, así también que empleados blancos reciban mayores salarios que 
empleados negros (Cavalieri, 1998; Cirino, 2008; Silva & Kassouf, 2000). 

En este sentido, Ehrenberg & Smith (2017) alegan que la discriminación 
por género en el mercado laboral puede adoptar dos formas: en primer lugar, la 
discriminación salarial, que hace referencia a los empleadores que pagan menos a 
las mujeres en relación con los hombres a pesar de tener la misma experiencia y 
ocupar los mismos cargos laborales; en segundo lugar, la discriminación laboral, 
que se refiere a las mujeres, con la misma educación y potencial productivo, que 
son derivadas a aquellas actividades laborales menos remuneradas, mientras que 
los trabajos con mayores retribuciones salariales se destinan a los hombres. 

Así también las fuentes generales de discriminación en el mercado de tra-
bajo son las siguientes: primero, el prejuicio personal de los empleadores, com-
pañeros de trabajo y hasta los mismos clientes a quienes no les gusta asociarse 
con empleados de una determinada raza o sexo. Luego, el prejuicio estadístico 
caracterizado por el preconcepto hacia un determinado grupo considerando que 



Estudios económicos N° 76, Enero - Junio 2020. 5-43 13

DISCRIMINACIÓN SALARIAL POR GÉNERO EN EL MERCADO DE TRABAJO DEL PARAGUAY...

son menos productivos, y finalmente la existencia de fuerzas no competitivas en 
el mercado laboral.

En cuanto a la discriminación salarial por género, la literatura indica que 
existen diversas teorías sobre el tema. Una de las teorías pioneras es la teoría de 
la ventaja comparativa de Becker (1993), que fue creada a partir de sus estudios 
sobre economía de la familia y economía doméstica dentro de la perspectiva de la 
economía neoclásica. Según esa teoría, habría una división dentro de las familias 
sobre uso del tiempo en tareas domésticas no remuneradas y en tareas del mercado 
de trabajo remuneradas. De este modo, los miembros de la familia desempeñarían 
las tareas en las que tienen una ventaja comparativa para maximizar su utilidad. 
Si uno de ellos tiene una ventaja comparativa en el mercado laboral (por ejemplo, 
profesiones con salario más alto) se especializaría en el mercado laboral. En esa 
perspectiva, las mujeres tendrían como ventaja comparativa las tareas domésticas 
debido a su experiencia como madres y amas de casa, contribuyendo a su menor 
inserción en el mercado de trabajo. De esta forma, la especialización laboral de 
las parejas sería una forma de maximizar eficiencia y utilidad. Esa fue una de las 
primeras teorías utilizadas para explicar la división del trabajo entre hombres y 
mujeres (Melo, Considera, & Di Sabbato, 2016; Pinheiro, 2016). 

Posteriormente Akerlof & Kranton (2000) desarrollan una nueva teoría para 
explicar el comportamiento de los individuos y los mercados que permitiría expli-
car la existencia de la discriminación salarial por género. La llamada “economía 
de la identidad” (también conocida como teoría de la identidad de género) refuta 
ideas de la teoría neoclásica al ir en contra de los supuestos de la racionalidad 
económica, homo economicus y el comportamiento individual guiado solo en las 
preferencias individuales. Esta nueva teoría expande los conceptos de la economía 
neoclásica al considerar que la identidad del individuo (como raza, género, clase 
social y otros factores sociales) tiene un papel preponderante en las decisiones 
económicas, personales y profesionales, y en el funcionamiento de los mercados. 
Este enfoque permite la diversidad conductual y muestra la necesidad de incorporar 
características de los agentes y del ambiente para explicar fenómenos económicos 
(Anschau & Marin, 2017; Brites, Marin, & Almeida, 2019). 

Esta teoría altera los supuestos clásicos porque modifica la función de utili-
dad que se construyen tanto en términos de preferencias como de identidades. Así, 
las utilidades pueden cambiar según las categorías sociales, de espacio y tiempo. 
Por tanto, cuando se aplica a la realidad, esta nueva teoría pone las bases para expli-
car la discriminación salarial de género, así como la desigualdad en la distribución 
del trabajo doméstico. En ese sentido Akerlof & Kranton (2000) señalan que a 
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partir de ese concepto es posible cambiar el comportamiento de políticas de empleo, 
organizacionales, y empresariales con la finalidad de reducir esas diferencias.

II. EVIDENCIAS EMPÍRICAS

La literatura referente al tema es amplia, en este aspecto existen varios 
estudios que analizaron la desigualdad salarial por género. Entre ellos se tiene el 
estudio realizado por Contreras & Gallegos (2011), en el cual estimaron la dife-
rencia salarial por género de 13 países de América Latina en la década de 1990. 
Los autores señalan que a pesar de la reducción de la brecha salarial en el período 
analizado, el salario percibido por los hombres es superior a las mujeres. 

Para el caso peruano, Castillo (2011) estimó la desigualdad de ingresos entre 
hombres y mujeres durante el período 2003 al 2009. Los resultados muestran que 
la diferencia salarial promedio durante el período de análisis fluctúa entre el 15% 
y 25% a favor de los hombres y la brecha generada por la discriminación es del 
8% al 11%. 

Un estudio para los casos de Brasil y México en el 2008 analiza la discrimi-
nación salarial y segregación ocupacional contra las mujeres que poseen al menos 
el nivel de educación superior completo. La investigación señala que la discrimina-
ción afecta de forma distinta a los trabajadores más cualificados en relación con los 
trabajadores menos cualificados (Tatei, 2011). Así también, a través del método de 
regresión cuantílica, Bartalotti (2007) obtuvo resultados similares, aunque destaca 
que la discriminación se acentúa en los niveles salariales más elevados. 

Por otra parte, Cirino & Lima (2012) compararon el rendimiento laboral 
por sexo entre las regiones metropolitanas de Belo Horizonte y Salvador de Brasil. 
Conforme a lo esperado el rendimiento/hora del trabajo de la región metropoli-
tana de Belo Horizonte es mayor a la de Salvador para ambos sexos. Además, la 
discriminación racial está presente en ambas regiones, siendo mayor en Salvador. 

En esa misma línea, Costa, Sousa, & Guimarães (2013), utilizando datos de 
la Pesquisa Nacional por Amostras de Domicílios (PNAD) del año 2012, estimaron 
el padrón de discriminación del mercado laboral de las regiones metropolitanas de 
Brasil. Por medio de la estimación de la ecuación minceriana para cada estrato ocu-
pacional, determinaron que en promedio las mujeres y hombres negros reciben menos 
ingresos que los individuos de color blanco. En ese contexto, el diferencial de ingre-
sos de las regiones metropolitanas es explicado principalmente por la discriminación. 
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Para el caso mexicano, Rodríguez-Pérez, Ramos-Lobo & Castro-Lugo (2017), 
a través de la combinación de la descomposición de Oaxaca-Blinder con Juhn-Mur-
phy-Pierce (1991, 1993), analizaron la tendencia de la desigualdad salarial antes y 
después de la crisis de recesión económica durante los períodos 2005, 2009 y 2015 de 
diferentes segmentos de mercado (público, privado formal e informal). Los resultados 
mostraron que la diferencia salarial disminuyó tanto en el período anterior a la crisis 
como en el período posterior en todos los segmentos estudiados.

En otro estudio para México, utilizando la metodología de Fortin, Lemieux 
y Firpo (2011), Rodríguez Pérez (2020) analizó el diferencial salarial de hombres y 
mujeres por separado considerando sus características personales y profesionales. 
Los resultados mostraron que la diferencia salarial aumenta a lo largo de la distribu-
ción tanto para el sector informal como para el sector formal, siendo esa diferencia 
mayor para las mujeres. En el sector público, la diferencia salarial es explicada 
por características productivas. Al contrario, en el sector privado, la diferencia es 
explicada por factores no relacionados a la productividad. 

En el caso de Paraguay existen varios estudios que analizan la igualdad y 
equidad de género, así como la disparidad de riquezas entre hombres y mujeres, la 
desigualdad de ingresos por género en el sector público y privado, la formalización 
de la economía, además de otros tipos de discriminación vinculados al ámbito polí-
tico, así como el acceso a servicios de salud y educación (Casalí & Velásquez, 2016; 
DGEEC, 2000, 2019; Fernández, 2015; Mongelós, 2015; ONU MUJERES, 2015). 

En ese sentido, Serafini (2017), por medio de un análisis descriptivo sobre 
las desigualdades de ingresos que presentan las mujeres en comparación a los 
hombres en el mercado laboral, así como las divergencias entre ellas mismas en 
relación con el ciclo de vida y el área de residencia (urbana-rural) utilizando datos 
de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del período 2016, señala que existen 
disparidades salariales entre ambos géneros a favor de los hombres, y parte de la 
desigualdad no está explicada por factores estrictamente económicos. 

Otros estudios obtuvieron resultados similares usando la base de datos de la 
EPH 2012 y 2013 respectivamente, en la cual se destaca que la participación feme-
nina en la actividad económica es inferior a los hombres y que estas inequidades 
persisten en el ámbito laboral paraguayo (PNUD-Paraguay, 2015; PNUD, 2013). 

Por otra parte, Báez, Capua, & Carosini (2019) por medio de una investiga-
ción de campo evaluaron la inclusión de medidas de conciliación laboral en las coo-
perativas de ahorro y crédito de Asunción en el período 2017. Las autoras indican 
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que el 100% de las entidades entrevistadas no disponen de guardería, y solo el 27% 
contempla flexibilidad del horario laboral por motivos de maternidad o paternidad, 
y además, los cargos gerenciales mayoritariamente están ocupados por hombres. 

En cuanto al uso del método de estimación de Oaxaca-Blinder, podemos 
destacar el trabajo realizado por Ortiz-Valverdi (2017), en la cual estima la diferen-
ciación salarial por género en Paraguay usando datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH) durante el período 2009 al 2015. Los resultados establecen 
un padrón de discriminación salarial a favor de los hombres en todos los años de 
estudios que llega al 30% en promedio.

Así también, Serafini & Egas (2018) utilizando el método de Oaxaca-Blin-
der estimaron la brecha salarial entre hombres y mujeres en Paraguay en los años 
de 1995 y 2015. Los resultados indican que a pesar de la disminución de la brecha 
salarial, aún persiste la discriminación salarial por género en los años analizados. 

III. METODOLOGÍA

III.1. Caracterización de la muestra y base de datos

En este trabajo fue utilizada la base de datos de la Encuesta Permanente de 
Hogares (EPH) de Paraguay de los años 2017 al 2019. Estos datos son publicados 
anualmente por la Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC) 
de Paraguay. El principal objetivo de la EPH es generar indicadores relacionados 
con el empleo, desempleo, renta y otras características sociales y económicas que 
permitan conocer la evolución del bienestar de la población paraguaya.

Cabe resaltar que fueron aplicados filtros de selección a la muestra de 
manera de trabajar con una población homogénea y atender el problema de inves-
tigación. En primer lugar, fueron seleccionados los individuos de entre 15 a 65 
años de edad con sus respectivos pesos muestrales conforme a lo establecido por 
la DGEEC y la legislación vigente del mercado laboral paraguayo (Casalí & Velás-
quez, 2016). Luego, fue aplicado un filtro a los ingresos mensuales de la categoría 
de ocupación principal con la finalidad de eliminar los salarios que no representan a 
la media de la población. Por último, fueron excluidas las categorías ocupacionales 
de militares, agrícolas, empleador o patrón. 
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Así también, fue determinado y caracterizado a los individuos que trabajan 
en el mercado formal según la categoría de ocupación principal analizada (empleado 
u obrero privado, empleado u obrero público, trabajador por cuenta propia). De este 
modo, los individuos que trabajan de forma independiente o por cuenta propia se 
encuentran en el mercado formal si están inscritos en el Registro Único del Contri-
buyente (RUC) del Ministerio de Hacienda. Del mismo modo, los individuos que 
trabajan de forma dependiente o como empleado público o privado están en el sector 
formal de la economía si aportan a un sistema de jubilación o pensión. 

Finalmente, la muestra analizada no incluye todos los departamentos de 
Paraguay conforme a lo indicado en las secciones anteriores. Entonces este estudio 
abarca dos regiones específicas, la Región Metropolitana (Asunción y el Departa-
mento Central) y la Zona Fronteriza con Brasil (Departamento de Alto Paraná) con 
foco en el mercado formal de la economía. 

Por tanto, conforme a lo mencionado, el presente artículo utiliza las teorías 
del capital humano, de segmentación de mercado y de género con la finalidad 
de estimar el diferencial salarial por género en el mercado de trabajo formal de 
Paraguay a través del método de Heckman (1979) y la descomposición de Oaxaca-
Blinder (1973).

Las variables seleccionadas basadas en la teoría del Capital Humano se 
describen en el Cuadro 1. Además, se resalta que el criterio de selección de las 
variables seleccionadas fue en base a la literatura que concierne al tema. 

Cuadro 1. Descripción de las variables

Variable Descripción Autores Señal o efecto 
esperado

Dependiente

Lrendaprin Variable dependiente de la 
ecuación de salarios que 
indica el logaritmo natural 
del ingreso mensual de 
la ocupación principal 
declarado.

Contreras & 
Gallegos, 2011; 

Costa et al., 2013; 
Ortiz-Valverdi, 

2017

_
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Ocupado Variable dependiente de 
la ecuación de selección. 
Dummy que asume valor 
1 si el individuo está 
ocupado, y 0 caso contrario.

Monte & 
Gonçalves, 2006

_

Independiente

Año de 
estudio

Variable que indica los años 
de estudios

Castillo, 2011 Positivo

Experiencia Variable que indica la 
experiencia laboral

Castillo, 2011; 
Contreras & 

Gallegos, 2011

Positivo

Experiencia^2 Variable cuadrática que 
indica la experiencia al 
cuadrado

Castillo, 2011 Negativo

Metropole Dummy que indica la 
Región Metropolitana

Monte & 
Gonçalves, 2006

Positivo

Frontera Dummy que representa el 
departamento fronterizo con 
Brasil

_ Positivo

Privado Dummy que indica la 
categoría de la ocupación 
principal, siendo esta: 
empleado u obrero privado.

Ortiz-Valverdi, 
2017

Positivo

Público Dummy que indica la 
categoría de la ocupación 
principal, siendo esta 
empleado u obrero público.

Ortiz-Valverdi, 
2017

Positivo

Cuenta propia Dummy que indica la 
categoría de la ocupación 
principal, siendo esta: 
trabajador por cuenta propia.

Ortiz-Valverdi, 
2017

Positivo
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Cónyuge Dummy que indica si el 
individuo forma parte de un 
matrimonio.

Monte & 
Gonçalves, 2006

Positivo para 
hombres,

Negativo para 
mujeres

Personaref Dummy que indica el jefe 
o persona de referencia en 
el domicilio, siendo esa la 
persona responsable por 
el sustento familiar, o sea, 
posee mayor ingreso.

Monte & 
Gonçalves, 2006

Positivo

Fuente: elaboración propia en base a la literatura

III.2. Modelo econométrico

III.2.1. Corrección de Heckman (1979)

Es común en análisis de ecuaciones de salarios la presencia de sesgo de 
selección de la muestra. Por tanto, para evitar este problema se utiliza la corrección 
del sesgo de selección de Heckman (1979). El procedimiento consta de dos ecua-
ciones, la primera corresponde a la ecuación de selección que indica la probabilidad 
del individuo de estar empleado, y la segunda consiste en la ecuación de salarios 
de Mincer modificada (Verbeek, 2007). Por tanto, en este trabajo fueron estimadas 
las ecuaciones de selección y de ingresos por separado para hombres y mujeres en 
base a los períodos analizados. 

En este sentido, con la finalidad de estimar la ecuación de selección, se 
utiliza un modelo probit que busca analizar los factores que inciden en la probabi-
lidad de un individuo de estar ocupado, además de estimar la razón inversa de Mills 
(Cirino & Lima, 2012; Costa et al., 2013). De este modo, la variable dependiente 
“ocupado” está en función de las siguientes variables explicativas conforme a la 
ecuación 1: 

(1)
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Por lo tanto, se espera que la escolaridad aumente la probabilidad del indi-
viduo de estar ocupado. Así también, la mayor experiencia eleva las oportunidades 
laborales pero con rendimientos decrecientes. Por otro lado, si la variable cónyuge 
es “masculino”, debe aumentar la participación del varón en el mercado de trabajo, 
o de lo contrario disminuir para el caso de las “mujeres” cónyuges. Por último, 
si el individuo es la persona de referencia del hogar (jefe/a), se espera que esté 
empleado/a.

Posteriormente, se estima la ecuación de salarios minceriana modificada 
cuya base es la teoría del capital humano (Mincer, 1974). La variable dependiente 
de la ecuación consiste en el logaritmo del ingreso de la categoría de ocupación 
principal y las variables explicativas están representadas en la ecuación 2: 

Las variables explicativas corresponden a la teoría del capital humano (años 
de estudio, experiencia y experiencia al cuadrado), además de otras variables dum-
mies como metropole, cuyo valor 1 representa la Región Metropolitana (Asunción 
y el Departamento Central); frontera, dummy cuyo valor 1 representa el departa-
mento fronterizo con Brasil (Departamentos de Alto Paraná); conjunto de dummies 
que indican las categorías de la ocupación principal (empleado u obrero público; 
empleado u obrero privado; trabajador por cuenta propia); λ, es la razón inversa de 
Mills o lambda; y μ2, es el término de error. 

Los términos de error de las dos ecuaciones (μ1,μ2) son independientes y 
tienen distribución normal estandarizada. La correlación entre los errores de las dos 
ecuaciones es igual al parámetro ρ y puede asumir cualquier valor en el intervalo 
[-1,1]. Cuando ρ ≠ 0, existe sesgo de selectividad. 

III.2.2. Descomposición Oaxaca-Blinder

En la segunda parte del trabajo se buscó descomponer las ecuaciones min-
cerianas de salarios que fueron estimadas por el procedimiento de Heckman a fin 
de verificar la existencia de discriminación salarial por género. Para atender tal 
objetivo se utilizó la metodología creada por Oaxaca y Blinder (1973). En este 

(2)
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caso, la discriminación está asociada a la brecha salarial entre hombres y mujeres 
causada por factores no productivos (Costa et al., 2013).

Sinning, Hahn, & Bauer (2008) postulan que la metodología de Oaxaca-Blin-
der (1973) proporciona la descomposición de la variable de resultado de los grupos 
a ser comparados, siendo una parte de la diferencia explicada por las características 
observables (vector X de variables explicativas de la regresión) y la otra parte de la 
diferencia es explicada en los coeficientes (coeficientes β de la regresión).

Conforme a lo expuesto, en este estudio la variable de resultado corresponde 
al logaritmo del ingreso de la ocupación principal. Por su parte, los grupos a ser com-
parados son: grupo A (compuesto por mujeres) y grupo B (compuesto por hombres). 
En el vector X de variables explicativas se encuentran las que tienen su origen en la 
teoría del capital humano (años de estudio, experiencia, experiencia2) y que buscan 
explicar las características productivas individuales. Como menciona Jann (2008), 
la descomposición dividirá el diferencial de salario entre hombres y mujeres en una 
parte, que se explica por diferencias en las características puramente productivas 
(educación y experiencia) y una parte residual e inexplicable que se utiliza como 
medida de la discriminación. Para ello inicialmente se estiman dos regresiones de 
salarios, uno para mujeres y otro para hombres según las siguientes ecuaciones:

Las ecuaciones 3 y 4 están en su forma matricial donde lnW es el vector del 
logaritmo natural del ingreso de la ocupación principal individual; X representa 
la matriz de variables explicativas; β es el vector de los coeficientes incluyendo 
el intercepto; y μ, vector de término de error. A continuación, se realiza la doble 
descomposición que conforma la ecuación 5: 

Se tiene que la diferencia del promedio de la renta entre mujeres y hombres, 
designado por el término ) puede expresarse en función de dos términos. El primer 
término es βB (XA  ̶  XB ), que es la parte del diferencial referente a las características 
productivas o también la diferencia en las características observables. El segundo 
término (βA  ̶  βB ) XA corresponde al diferencial referente a la disparidad en las 
características individuales que no están relacionadas a la productividad, este tér-
mino es la medida de discriminación. 

(3)
(4)

(5)
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES

IV.1. Estadística descriptiva: mercado laboral de Paraguay

Antes de presentar el análisis econométrico, en esta sección se describen 
los principales indicadores del mercado laboral de Paraguay según la categoría de 
ocupación principal a fin de proporcionar un panorama general de los individuos de 
la muestra en relación con la tasa de participación de la fuerza de trabajo, ocupados 
y desocupados, y promedio de ingresos mensuales por género, además de la tasa 
de formalidad del mercado de trabajo, variables de capital humano, así como la 
jefatura del hogar por sexo. 

Primeramente, en la tabla 1 se observa que la muestra está dividida de la 
siguiente forma: en el año 2017 se encontraban en el sector formal de la economía 
según la categoría de ocupación principal 3 672 varones y 2 135 mujeres, luego, 
en el 2018 habían 2 113 varones y 1 261 mujeres, y finalmente, en el año 2019 
el mercado estaba conformado por 2 179 hombres y 1 301 mujeres, lo que indica 
una mayor cantidad de empleados varones en esa categoría. Además, en relación 
con las variables del capital humano, las mujeres en promedio poseen una mayor 
escolaridad que los varones, y por el contrario, los hombres presentan mayor expe-
riencia laboral que las mujeres. 

Tabla 1. Descripción de la muestra

Medias
2017 2018 2019

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

N.° obs. 3 672 2 135 2 113 1 261 2 179 1 301

Años de 
Estudios 11 13.36 11.24 13.43 11.38 13.59

Años de 
experiencia 18.50 15.86 18.22 16.36 18.62 16.81

Fuente: elaboración propia con datos de la EPH 2017, 2018 y 2019.
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Seguidamente, se grafica la tasa de la fuerza de trabajo en porcentaje, por sexo 
y por trimestres para el período 2018-2019, según datos publicados por la DGEEC. 
En el gráfico se puede observar que la tasa de la fuerza de trabajo masculina es 
superior a la tasa de la fuerza de trabajo femenina en todos los trimestres analizados, 
aunque el incremento interanual en la fuerza laboral a nivel país se dio principalmente 
en la población femenina, que pasó de 58.4% a 61.3%, entre el primer trimestre del 
2018 y el correspondiente del 2019. Así también, la tasa de la fuerza laboral total 
aumentó en 1.7% entre el cuarto trimestre del 2018 y el primer trimestre del 2019. 

Gráfico 1. Tasa de la fuerza de trabajo (%) por sexo, según 
trimestre y año. Años 2018 y 2019
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Fuente: DGEEC. Encuesta Permanente de Hogares Continua 2018-2019. 
Considera todas las categorías ocupacionales a nivel país del mercado formal e informal. 
No incluye los departamentos de Boquerón y Alto Paraguay. 

En el gráfico 2 se muestra la tasa de ocupados por sexo, según trimestres 
y años, para el periodo 2018 y 2019. Se observa que la tasa de ocupación a nivel 
país fue de 68.5% para el primer trimestre del 2019, cifra superior a la registrada 
en el mismo trimestre del año 2018 (66.6%). Las tasas de ocupación para el primer 
trimestre de 2019, tanto de los hombres (81.5%) como de las mujeres (55.8%), 
registraron incrementos interanuales de 1% y 3% respectivamente, en comparación 
al mismo trimestre del año anterior. 
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Gráfico 2. Tasa de ocupados (%) por sexo según trimestre y año. 
Años 2018 y 2019
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En el gráfico 3 se muestra la tasa de desocupación por sexo, según trimestre 
y año, para los períodos 2018 y 2019. Se observa que, a nivel nacional, la tasa de 
desocupación para el primer trimestre del 2019 fue de 6.9%, lo que implica una leve 
disminución de 0.5%, respecto del mismo trimestre del año 2018, que fue de 7.4%. 
Este comportamiento se ve reflejado en la disminución de la tasa de desocupación 
femenina de 9.6% a 8.9% y masculina de 5.9% a 5.5%, comparando los primeros 
trimestres de cada periodo mencionado.  

Por otra parte, en la tabla 2 se presenta el ingreso promedio mensual total y 
por sexo de la principal categoría ocupacional independientemente de otras varia-
bles. En este caso, se ha considerado los ingresos mensuales de las personas en la 
ocupación principal ya que contempla más del 90% de todos los ingresos de los 
individuos (PNUD, 2013). 

En promedio el ingreso de la mujer es inferior al del varón en todos los 
años analizados, de este modo en el 2017 y 2018 las mujeres percibían solamente 
el 86% del salario del varón, y en 2019 la brecha salarial aumentó, de esta manera 
el ingreso promedio de las mujeres fue de 16% menos en relación con los hombres. 
Sin embargo, a partir del análisis del promedio de la renta no es posible afirmar la 
existencia de discriminación salarial, pues no es un análisis controlado y no con-
sidera el modelo econométrico.  Según las categorías ocupacionales, se observa 
que la categoría por cuenta propia presenta mayores divergencias salariales entre 
ambos sexos. Por el contrario, la categoría de empleado obrero privado es el que 
presenta mayor convergencia salarial (96%) entre los individuos en los años ana-
lizados. Por otro lado, pese a la disminución de las brechas salariales en el sector 
público en los últimos años aún persisten importantes diferencias de ingresos entre 
ambos géneros. 

Tabla 2. Promedio de ingresos mensuales (en guaraníes) por sexo según 
categoría en ocupación principal, período 2017-2019

Año 2017

Categoría en Ocupación Principal Hombres Mujeres Total M/H(%)

Empleado / obrero público 4 200 901 3 294 306 3 747 604 78%

Empleado / obrero privado 2 285 588 2 187 195 2 236 391 96%

Empleador o patrón 5 305 625 5 214 018 5 259 821 98%

Trabajador por cuenta propia 1 865 866 1 282 880 1 574 373 69%
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Empleado doméstico 1 653 756 1 187 135 1 420 445 72%

Total 3 062 347 2 633 107 2 847 727 86%

Año 2018

Categoría en Ocupación Principal Hombres  Mujeres Total M/H(%)

Empleado / obrero público 4 499 032 3 663 445 4 081 238 81%

Empleado / obrero privado 2 380 329 2 288 594 2 334 461 96%

Empleador o patrón 5 853 008 5 499 408 5 676 208 94%

Trabajador por cuenta propia 1 838 793 1 264 934 1 551 864 69%

Empleado doméstico 1 594 640 1 250 696 1 422 668 78%

Total 3 233 160 2 793 415 3 013 288 86%

Año 2019

Categoría en Ocupación Principal Hombres Mujeres Total M/H(%)

Empleado / obrero público 4 316 561 3 703 719 4 010 140 86%

Empleado / obrero privado 2 458 506 2 366 982 2 412 744 96%

Empleador o patrón 5 190 479 4 085 492 4 637 986 79%

Trabajador por cuenta propia 1 738 949 1 338 913 1 538 931 77%

Empleado doméstico 1 586 927 1 289 976 1 438 452 81%

Total 3 058 284 2 557 017 2 807 651 84%

Notas: 1) Se registra la categoría en la ocupación principal en los últimos 7 días; 2) Ingresos mensuales 
son los ingresos laborales por la actividad principal con un ingreso inferior a Gs. 60 000 000 mensuales 
por persona en todos los casos y se excluyen los ingresos igual a cero.  Fuente: elaboración propia a 
partir de la EPH 2017-2019.

A continuación, en la tabla 3 se presentan los indicadores de empleo formal 
de la categoría de la ocupación principal por área de residencia y sexo. En general 
se considera que un individuo se encuentra en el sector formal de la economía si 
está registrado en el Registro único del Contribuyente (RUC) en el caso de los 
trabajadores independientes, o si aporta a un sistema de jubilación o pensión en 
el caso de los dependientes. En esta perspectiva, se observa que en el año 2017 el 
59% de los individuos desempeñaban sus actividades laborales en un estableci-
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miento económico con RUC y solo el 28% realizó aporte jubilatorio. Estas cifras 
aumentaron en los siguientes años (2018-2019), a 62% y 29% respectivamente. 

Tabla 3. Indicadores de empleo formal para la población ocupada en la categoría 
de ocupación principal por área de residencia y sexo, período 2017-2019. 

Año 2017

Indicadores 
Urbana Rural

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Tiene RUC 59% 62% 56% 35% 40% 30%

Aporta jubilación 28% 28% 28% 17% 18% 15%

Año 2018

Indicadores 
Urbana Rural

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Tiene RUC 62% 65% 59% 40% 44% 35%

Aporta jubilación 29% 29% 30% 17% 18% 17%

Año 2019

Indicadores 
Urbana Rural

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Tiene RUC 62% 65% 59% 30% 37% 24%

Aporta jubilación 29% 29% 28% 11% 12% 10%

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPH 2017-2019.

En cuanto a la informalidad del mercado laboral en relación con el género 
y el área de residencia, se observa, en la zona urbana y rural, que las mujeres 
presentan mayores tasas de informalidad, y este problema se agudiza en las zonas 
rurales tanto para hombres y mujeres. Un hecho que se destaca es que las tasas de 
informalidad aumentaron en el año 2019 en la zona rural. 

La siguiente tabla muestra los ingresos mensuales promedio de la categoría 
de ocupación principal de los jefes de hogares por sexo y área de residencia. 
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Tabla 4. Ingresos mensuales promedio (en guaraníes) de los/as jefes/as 
por área de residencia, período 2017-2019 

Año
Urbana Rural

Hombres Mujeres M/H (%) Hombres Mujeres M/H (%)

2017 3 401 489 2 002 032 59% 2 336 122 1 457 009 62%

2018 3 633 738 2 079 369 57% 2 417 161 1 383 275 57%

2019 3 454 048 2 223 912 64% 2 411 271 1 509 559 63%

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPH 2017-2019.

En el año 2018 las brechas de ingresos persisten tanto en la zona urbana y 
rural. Los hogares cuya jefatura del hogar es femenina perciben solamente el 57% 
de los ingresos de los hogares con jefatura masculina. Por último, pese a la dismi-
nución de las brechas salariales en el año 2019, las mujeres jefas de familia reciben 
36% y 37% menos que los jefes de hogares varones en la zona urbana y rural. 

IV.2. Análisis econométrico

Esta sección muestra el análisis econométrico del trabajo presentando, 
primeramente los resultados de la corrección de Heckman y posteriormente la 
descomposición de Oaxaca-Blinder. El procedimiento de corrección del sesgo de 
selección de Heckman en dos etapas tiene como etapa inicial la estimación de la 
ecuación de selección para hombres y mujeres, siendo esa un probit que muestra 
las probabilidades del individuo de estar empleado. Los resultados encontrados se 
encuentran en la tabla 5.

Inicialmente en la tabla 5 se observa el alto poder explicativo de las varia-
bles utilizadas como regresores, ya que prácticamente todas fueron estadísticamente 
significativas al 1% tanto en la ecuación de selección de hombres y mujeres en 
todos los años analizados (con excepción de las variables experiencia e experiencia 
al cuadrado para el caso de los hombres en 2019). De este modo, las variables rela-
tivas al capital humano (años de estudio y experiencia) aumentan la probabilidad 
de hombres y mujeres de estar empleados conforme indica la literatura (Schultz, 
1961; Becker, 1964; Mincer, 1974).
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Tabla 5. Ecuación de selección de hombres y mujeres. Período 2017-2019

Probit: Ocupado 1; no 
ocupado 0

Probit: Ocupado 1; no 
ocupado 0

Ecuación de selección de 
hombres 

Ecuación de selección de 
mujeres 

Variables 2017 2018 2019 Variables 2017 2018 2019

Constante -0.4753*
(.0625)

-0.2442*
(0.0876)

-0.2436*
(0.0908) Constante -1.010*

(0.0394)
-0.8827*
(0.0495)

-0.8798*
(0.0544)

Años de estudio 0.0457*
(0.0036)

0.0500*
(0.0059)

0.0491*
(0.0067)

Años de 
estudio

0.0742*
(0.0026)

0.0727*
(0.0036)

0.0650*
(0.0035)

Experiencia 0.0824*
(0.0072)

0.0413*
(0.0039)

0.0023 NS

(0.0057) Experiencia 0.0727*
(0.0022)

0.0543*
(0.0027)

0.0704*
(0.0032)

Experiencia² -0.0016*
(0.0001)

-0.0007*
(0.0000)

-0.0001 NS

(0.0001) Experiencia² -0.0012*
(0.0000)

-0.0009*
(0.0000)

-0.0012*
(0.0000)

Cónyuge 0.6702*
(0.1045)

0.7663*
(0.1053)

0.6662*
(0.1073) Cónyuge -0.3319*

(0.0240)
-0.2398*
(0.0399)

-0.2425*
(0.0409)

Persona de 
referencia

0.6702*
(0658)

0.7023**
(0.0641)

0.5953*
(0.0662)

Persona de 
referencia

0.4456*
(0.0423)

0.5287*
(0.0416)

0.4308*
(0.0419)

Fuente: elaboración propia con datos de la EPH 2017, 2018 e 2019. 
Nota: significativo *1%, **5%, ***10%, NS no significativo.
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Según Pereira & Oliveira (2016), la variable experiencia al cuadrado por 
su naturaleza cuadrática experimenta un comportamiento peculiar, pues el signo 
negativo indica que la experiencia se va depreciando con el tiempo, o sea, habrá una 
menor probabilidad de que el individuo esté ocupado conforme vaya envejeciendo 
confirmando la hipótesis de depreciación del capital humano.

En relación con la variable jefe o persona de referencia (individuo res-
ponsable del sustento familiar y que posee mayor ingreso), la probabilidad de 
estar empleado aumenta en todos los años tanto para hombres como mujeres 
pero siendo ligeramente superior para los hombres. En este sentido, la teoría 
indica que los individuos del sustento familiar poseen mayores probabilidades 
de empleabilidad. 

Además la variable conyugue también aumenta la probabilidad de emplea-
bilidad de los hombres. Al contrario, para las mujeres la variable presentó señal 
negativa indicando que disminuye su probabilidad de participar en el mercado de 
trabajo. En efecto, una posible justificación para tal resultado sería el hecho de que 
las mujeres casadas asuman la responsabilidad de realizar las tareas domésticas 
y se encarguen del cuidado de los hijos disminuyendo su probabilidad de estar 
empleadas (Duflo, 2011). Este resultado también puede ser explicado por la teoría 
de la ventaja comparativa de Becker (1993) sobre la división del trabajo en el hogar 
que históricamente lo han desempeñado las mujeres. 

Por otro lado, evaluando separadamente la ecuación de selección de hom-
bres y mujeres, a lo largo de los años de estudio, se puede constatar que los pará-
metros de la ecuación de selección no presentan diferencias significativas, lo mismo 
puede ser observado para el nivel de significancia estadística. La segunda etapa 
del proceso de corrección de Heckman consiste en estimar la ecuación de sala-
rios corregida del sesgo de selección. A partir de los coeficientes de la ecuación 
de selección se calcula la razón de Mills siendo ese el término de corrección del 
sesgo de selectividad. Conforme a la tabla 6, la razón de Mills fue significativa al 
1% tanto en la ecuación de hombres como mujeres durante el período analizado. 
Lo que significa la necesidad de corregir la presencia de selectividad a través del 
procedimiento de Heckman, y para este proceso es incluida la razón de Mills como 
variable explicativa en la estimación de los salarios. Según Pereira & Oliveira 
(2016), citado en Kassouf (1994) y Resende e Wyllie (2006), la señal negativa de 
la razón de Mills señala que los factores no medidos que aumentan la probabilidad 
de empleabilidad reducen los salarios.
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Por consiguiente, las variables explicativas del salario fueron significa-
tivas en la ecuación de rendimiento femenino en todos los casos. Al contrario, 
para el caso de los hombres la variable privada no fue significativa en todos los 
períodos, además la variable experiencia y experiencia al cuadrado solamente 
fueron significativas en algunos casos. A pesar de eso, las variables relacionadas 
con el capital humano (experiencia y años de estudio) presentaron las señales 
esperadas según la literatura, o sea, mayor capital humano está relacionada a 
salarios superiores. 

Por otro lado, la variable Metropole indica que si el individuo reside en 
la zona metropolitana contribuye a obtener mayores ingresos tanto para hombres 
como mujeres en todos los años. En general, la zona metropolitana se caracteriza 
por un mayor dinamismo económico y concentración del PIB a nivel nacional 
(Cirino & Lima, 2012). Así también, residir en la frontera Brasil-Paraguay con-
tribuye a alcanzar salarios más elevados durante el período analizado. Esto puede 
ser justificado por el hecho de que la economía del Paraguay está estrechamente 
vinculada a la de Brasil en relación con el turismo de compra en la zona fronteriza 
(Carrón & Silva, 2007). 

En cuanto a los resultados de las categorías ocupacionales, estos muestran-
que la variable privado (trabajadores del sector privado) apenas fue significativo-
para las mujeres. Esto significa que el salario de las mujeres aumenta si ella está 
trabajando en el sector privado.  

Del mismo modo la variable público (trabajadores del sector público) mues-
tra una señal positiva para las mujeres indicando que contribuye a aumentar los 
salarios. Por otra parte, en relación con los hombres, la variable público presenta 
señal negativa, lo que significa que trabajar en el sector privado puede incidir 
negativamente sobre su salario.

Además, para la ecuación de ingresos también se puede constatar que los 
parámetros no se alteran de forma significativa, lo mismo puede ser observado para 
el nivel de significancia a lo largo del tiempo para hombres y mujeres. 

La etapa final del trabajo busca verificar la existencia de discriminación 
salarial por género en el mercado de trabajo del sector formal del Paraguay. Para 
ello se hace necesario realizar el análisis controlado del diferencial de salarios a 
través de la Descomposición de Oaxaca-Blinder. Los resultados se encuentran en 
la tabla 7 respectivamente. 
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Se observa que la diferencia salarial entre hombres y mujeres es estadística-
mente significativa al 1% y 5% en el período analizado. Así también, considerando 
que la variable dependiente corresponde al logaritmo de la renta de la ocupación 
principal, los resultados son los siguientes: en el año 2017 el promedio logarítmico 
de la renta de los hombres es 14.69 y de las mujeres es 14.61, entonces la brecha 
salarial por género asciende a 8.79%. En ese sentido, aplicando antilog para veri-
ficar la diferencia en términos monetarios se tiene que el promedio geométrico 
de la renta mensual para los hombres es de ₲ 2 420 432 y para las mujeres es de 
₲ 2 225 884 con una diferencia salarial de 8.74% a favor de los hombres.

Del mismo modo, en el año 2018 se observa una diferencia salarial del 
5.46% a favor de los individuos de sexo masculino. Luego, en el año 2019 la des-
igualdad salarial se reduce ligeramente, aunque nuevamente las mujeres se encuen-
tran en desventaja. En efecto, a lo largo de la trayectoria de tiempo analizada se 
observa una reducción de la diferencia en las remuneraciones entre ambos sexos. 
Resultado similar fue hallado por Ortiz-Valverdi (2017) en la cual indica decre-
cimiento de la desigualdad salarial por género entre el período de 2009 y 2015. 

Conforme a los resultados obtenidos, parte de la desigualdad de ingresos 
entre hombres y mujeres se debe a factores estrechamente ligados a la productivi-
dad de los individuos. En general, las características productivas ayudan a reducir 
la desigualdad salarial entre ambos sexos durante el período de 2017 al 2019, prin-
cipalmente los años de escolaridad. Esto significa que las mujeres deberían realizar 
una mayor inversión en educación en relación con los hombres para igualar los 
salarios. Las estadísticas descriptivas corroboran estos resultados, indicando que 
las mujeres poseen mayores años de estudios que los hombres. Pese a la mayor 
escolaridad, la experiencia aún es un factor clave de la desigualdad salarial por 
género. Además, es importante resaltar que la variable frontera no afectó el dife-
rencial salarial de 2018 para adelante. 

No obstante, la parte del componente de factores no explicados que es 
atribuida a la discriminación salarial por género fue de 18.35%, 17.64% y 17.02% 
durante el período de análisis. De este modo se puede afirmar que una de las 
causas de la brecha salarial por género en Paraguay se debe a la discriminación 
en el mercado laboral. En este sentido, pese que las mujeres invierten más en 
características productivas no es suficiente para compensar los salarios percibi-
dos por los hombres. En ese sentido, Duflo (2011) indica que las diferencias en 
la participación laboral y los salarios persisten, particularmente en los puestos de 
mayor jerarquía, lo que se debe a los prejuicios, así como a las diferentes actitudes 
culturales hacia las mujeres.
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Tabla 7. Descomposición de Oxaca-Blinder. Período 2017-2019

Diferencial 2017 2018 2019

Hombres 14.69* 14.73* 14.77*

Mujeres 14.61* 14.67* 14.72*

Brecha salarial 0.0879* 0.0546** 0.0513**

Descomposición

Componente Explicativo -0.9974* -0.1217* -0.1188*

Añoestudio -0.1036* -0.1045* -0.0894*

Experiencia 0.0300* 0.0223* 0.0145**

Metropole -0.0035** -0.0060 ** -0.0033**

Frontera 0.0035** -0.0006NS 0.0004 NS

Cate -0.0261* -0.0326* -0.0411*

Componente Inexplicado 0.1835* 0.1764* 0.1702*

Añoestudio -0.0195NS -0.1794** -0.1568**

Experiencia 0.0423 NS 0.0557 NS 0.0775**

Metropole -0.0354* -0.0255 NS -0.0554*

Frontera -0.0165* -0.0092 NS -0.0131 NS

Cate 0.0176NS 0.0244 NS -0.1368**

Constante 0.1950** 0.3105** 0.4581*

Fuente: Elaboración propia con datos de la EPH 2017, 2018 e 2019. 
Nota: significativo *1%, **5%, ***10%, NS no significativo.

Se observa que dentro del componente explicado las variables años de estu-
dio, metropole y cate (categoría de ocupación público, privado y cuenta propia) 
están contribuyendo a reducir la diferencia salarial entre los grupos. En efecto, la 
variable que explica con mayor fuerza la diferencia salarial en el período analizado 
es la escolaridad (año de estudios). En ese sentido, Contreras & Gallegos (2011) 
observaron que la educación fue el principal factor para explicar la diferencia 
salarial por género en América Latina. 
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Por otra parte, la variable Metropole también contribuye a reducir las des-
igualdades para todos los años y esto puede ser justificado por el hecho de que cuanto 
más pujante y diversificada la economía, menor tiende a ser la discriminación salarial 
por género. Por el contrario, la variable experiencia está contribuyendo a elevar la 
desigualdad salarial entre los grupos, sin embargo, presenta una tendencia decreciente 
a lo largo del tiempo. En efecto, el hecho de que la experiencia esté contribuyendo 
a explicar las desigualdades puede ser debido a que en la muestra analizada los 
varones presentan en promedio mayor experiencia laboral que mujeres. Así también, 
conforme a lo estipulado en la literatura referente al ciclo de vida, las mujeres tienden 
a ausentarse del mercado de trabajo con más frecuencia que los hombres (para el 
cuidado de la familia) y cuando se reintegran al mercado laboral sus ingresos sufren 
una reducción (Cirino, 2008 citado en Mincer & Polachek 1974 ). 

Al final del trabajo se observó que los resultados son compatibles con la 
economía de la identidad y la teoría de Akerlof & Kranton (2000) que afirma que 
la identidad del individuo (como género) tiene un papel preponderante para el 
funcionamiento de los mercados, incluso para el mercado laboral y la determina-
ción de los salarios. Así también, la discriminación salarial por género presentó un 
comportamiento decreciente en el período de 2017 a 2019. Resultado similar fue 
encontrado para Contreras & Gallegos (2011) para el caso de América Latina en el 
que se observó una reducción en la diferencia salarial de género durante la década 
de los 90. Además, en un estudio más reciente Rodríguez-Pérez et al. (2017) llega-
ron al mismo resultado para el caso de México en que se observó que la principal 
fuente de la desigualdad salarial era el componente no explicado, pero esa des-
igualdad presentó comportamiento decreciente en el período de 2005, 2009 y 2015.

CONCLUSIÓN

El presente artículo utiliza datos de la EPH 2017, 2018 y 2019 con el fin de 
analizar la desigualdad salarial por género en el mercado laboral del sector formal 
de la economía paraguaya y su evolución en los últimos años teniendo como foco 
la zona metropolitana y la región fronteriza con Brasil. En este sentido, para cuanti-
ficar la diferencia de ingresos entre hombres y mujeres, primeramente fue estimada 
la ecuación minceriana (1974) para luego utilizar el método de descomposición 
de Oaxaca-Blinder (1973) que nos proporciona la medida de la diferencia salarial 
explicada por la discriminación. Además, en este proceso se aplicó el método de 
corrección del sesgo de selección muestral de (Heckman, 1979). 
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Los resultados indican que conforme a lo esperado, el salario de los hom-
bres es superior a las mujeres aunque con una tendencia decreciente durante el 
período analizado. En consecuencia la discriminación por género en promedio es 
responsable del 17.67% de las diferencias en la remuneración entre ambos grupos. 
Así también, en relación con la zona de residencia del individuo, la zona metro-
politana ayuda a disminuir las desigualdades de ingresos entre hombre y mujeres, 
en cambio, la zona fronteriza acrecienta las diferencias salariales. Por otro lado, el 
procedimiento de Heckman apuntó la necesidad de corregir la ecuación de salarios 
con el fin de obtener estimativas consistentes de los parámetros debido a la exis-
tencia de sesgo de selección muestral. 

Así también, los resultados de este trabajo siguen la línea de la economía de 
la identidad y la teoría de Akerlof & Kranton (2000) que señalan que la identidad 
del individuo como el género ejerce una función determinante para el funciona-
miento de los mercados. Del mismo modo, sigue la línea de la teoría del capital 
humano de Schultz (1961), Becker (1964) y Mincer (1974) que afirman que la 
inversión en capital humano aumenta la probabilidad de los individuos a estar 
empleados, además de contribuir a la reducción de las desigualdades salariales. 

A pesar de que la evolución de la discriminación señala una tendencia 
decreciente a lo largo de los años, todavía está presente en el mercado laboral 
paraguayo. En ese sentido, Duflo (2011) afirma que es necesario aplicar políticas 
públicas para alcanzar la igualdad y equidad de género. Por lo tanto, es nece-
sario implementar políticas que garanticen la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres, así como leyes que protejan a la mujer contra todo tipo de discrimina-
ción y que fomenten su pleno desarrollo personal y profesional. En ese sentido, 
Kon (2014) menciona la necesidad de la articulación entre políticas de empleo 
y políticas de educación, formación profesional, cuidado infantil, salud, protec-
ción social. Además de políticas de flexibilidad en la jornada laboral, permiso 
por maternidad, guarderías para el cuidado de los/as niños/as dentro y fuera del 
trabajo a precios bajos y buena calidad. 
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